
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00525.   

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención al recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante, se advierte que se debe revocar la 

providencia de 14 de junio de 2022.  

 

En efecto, mediante la referida providencia se rechazó el libeló introductorio por 

no haberse subsanado dentro del término legal dispuesto, no obstante, revisado 

el correo institucional de esta sede judicial se logró constatar que la parte actora 

en la oportunidad procesal correspondiente allegó un escrito subsanando las 

irregularidades señaladas en el auto inadmisorio. 

 

De ahí que, si bien el documento no aparecía en el expediente digital al momento 

de la emisión de la decisión, cierto es que, si fue radicado por el accionante en el 

plazo que establece la ley, por lo que no era procedente el rechazó, sino librar el 

mandamiento de pago, siendo así es menester revocar la determinación referida.  

 

En consecuencia, el despacho RESUELVE:   

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 14 de junio de 2022. 

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022. 
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